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COPIA de la escritura de" contrata 
del ramo de alumbrado de esta ciu- 
dad, otorgada por el teniente coro
nel, D. José María Barrera, y acep
tada por el señor gobernador del dis 
trito federal, general D. Ramón Ra 
yon, bajo la fiam a y condiciones que 
dentro se expresan.

En la ciudad de México, a 17 de Di
ciembre de 1834, unte mí, el escriba
no nacional y público del número de 
ella, y testigo*, el teniente coronel D. 
Joté Mariu Barrern, mayor que decla
ra ser de 25 an»»s, vecino de esta capi
tal, al cual doy fé conozco. Dijo: Que 
en almoneda presidida por el señor go
bernador del distrito federal, general 
D. José María Tornel, el día 28 de.No
viembre próximo pasado, fincó en el 
otorgante el remate pora el sorvicio del 
alumbrado de osla capital, bajo las con
diciones consientes en él, cuyo tenor á 
la letra es como s:gue.—Remate.— 
„En la ciudad de México, a 28 de No
viembre de 1834, estando en la sala de 
su despacho, el señor gobernador del 
distrito federal, general D. José María 
Tornel, como día señ dado para el re
mate del alumbrado de esta capital, en 
oso de las facultades que le concede el 
art. 67 del reglamento que dió el Exmo. 
Sr. presidente para el cumplimiento de 
la ley de 28 de Mayo de 1826, y pre
vios los avisos correspondientes que se 
dieron al público por medio de algunos 
de los perro licos de esta ciudad, com
parecieron ante su señoría, D. Martin 
Rivera, 1>. Manuel Falcon, y teniente 
coronel D. Ju*6 Mari» Barrera, y dán
dose principio á la almoneda, se asen
taron á la letra las condiciones pro- 
puedas por el señor gobernador, qu‘o 
son las siguientes.— 1/ Que no se han 
de gravar los fundos de este romo en 
mas de lo que producen hoy.—2.* Que 
se han de aumentar cien faroles, colo 
cándese donde señalare t i señor go
bernador dul distrito.—3.* Que el aéei- 
te ha de ser clarificado, y las mechas 
redondas.—4.* Que los empicados que 
nombre el contratista, han de estar so
metidos en lo relativo á la policía, á 
las órdenes del señor gobernador del 
distrito, quien podrá despedirlos, si no 
cumplen con sus obligaciones.-5.a Que 
los faroles que so aumenten, se abona
rán á sen* pesos cada uno cuando mas 
caros, y los pies de gallo á doce pesos,

cuyos costos se pagarán jlor el ayun
tamiento en el término*de un año.— 
6.a Que esta contrata ha de ser por 
cinco anos, comenzando desde el día 
l .# de Enero próximo, y los faroles 
nuevos se han de poner dentro de dos 
meses.-—7.a Que el contratista cobra
rá directamente los productos de la 
aduana, pertenecientes á este ramo, 
prévio certificado del señor goberna
dor del distrito, de haberse cumplido 
con la contrata, en la quincena ante
rior—8 / Que la fianza que debe dar 
el contratista, ha de ser de 40® pesos 
¿ satisfacción d< I gobierno, y ha de ser 
extensiva para devolver los útiles que 
se reciban, conforme &1 inventario que 
se l a de hacer al entregarse el ramo. 
—9 / Que r.o tendrá efecto esta con
trata hasta que se apruebo por el su
premo gobierno.—10.a Que las faltas 
en los faroles, serán de cuenta del con
tratista.— 11.a Que se ha de entregar 
todo lo concerniente &l ramo, por in
ventario, y así lo ha de devolver el 
contratista, cuando cese ó concluya el 
contrato, con los faroles que se aumen
ten, de cuyas condiciones impuestos 
los postores, ofreció D. Martin Rivera 
que, bajo do ellas, dará el alumbrado 
por 45Íii) posos anuales. En seguido 
ofreció D. Manuel Falcon que, bajo las 
mi» mas condiciones, d*rá el alumbrado 
por 445) pesos anuale*. Acto continuo, 
el teniente coronel, D. José M «ria Bar
reta, ofreció que dará el alumbrado de 
esta ciudad, bajo las mismas condicio
nes puesta» j*or el señor gobernador, y 
bajo las siguientes.—1.a—Que los cien 
f troles y sus pies de gallo que se au
mentan, serán de eu cuenta, dejándolos 
á la conclusión de esta contrata á be
neficio de la ciudad.—2.a Que dará 
cumplimiento a dicho ramo de alum
brado, por lo que produzca la pensión 
de la harina qac le está destinada, sea 
cual fuere la cantidad colectada, de
biéndosele hacer los pagos de las quin
cenas en la misma aduana directamen
te, sin intervención del ayuntamiento, 
y sin que pueda dedicar á otro objeto 
el fundo que ahora está destinado.— 
3.a Que en cuanto al cumplimiento 
de la contrata, solo re ha de entender 
con el señor gobernunor del distrito, y 
de ninguna manera con el ayuntamien
to.—4.a Que en las fallas que se co
metan por los subaltcrnos^del ramo, no 
ha do ser responsable el contratista, si
no el delincuente en su persona, sea 
cual fuere el delito quo cometa.—5.a 
Que si, pasados cinco dia* de cumplida

la quincena, no ac lo hubiere so ti 
cha al contratista lo producido, y 
signado á este ramo, suspenderá 
alumbrado, sin que se entienda rescin
dido el contrato.—6.a Que los guar
das serán vestidos y armados de su 
cuenta, según los convenios que tenga 
con ellos.—7.a Quo el repartimiento 
de dichos guardas será en la Diputa
ción.*—8.a Y por último, quo so ie ha 
de dar testimonio ó certificación do es
te expediente con inserción de la apro
bación que recaiga del supremo go
bierno.—Inmediatamente D. Manuel 
Falcon mejoró la postura, ofreciendo 
que, bajo las condiciones del tenor go
bernador y de D. José María Barrera, 
aumentará cinco faroles. Consecuti
vamente el enunciado D. José María 
Barrera ofreció: que, bajo las condicio
nes de su postura y las del señor go
bernador, mejora la de Falcon, aumen
tando cinco faroles, es decir, 110 mas 
de los que hoy tiene el alumbrudo. „ Y 
no habiendo quien mejorase esta pos
tura, siendo ya cerca de las tres de la 
tarde, quedó fincado el remate, y suje
to á la aprobación del supremo gobier
no, en el teniente coronel D. José Ma
ría Barrera, obligándose & su cumpli
miento con sus bienes habidos y por 
haber, con la cuarenfigia en forma. Y 
terminó ente acto, firmándolo el señor 
gobernador y los postores por ante mí, 
de que doy fé —Tornel.—José María 
Barrera. — Martin Rivera. — Manuel 
Falcon.— Francisco de Madariaga, es¿ 
cribnno nacional y público.’9—Sigue. 
—Que á virtud de lo prevenido en la 
condición 9.a de las que propuso el se
ñor gobernador, pasó S. S. dicho re
mate con el correspondiente oficio ti 
Exmo. Sr. presidente de la república, 
para que si S. E. lo tenia á bien, se sir- 

! viera aprobarlo, como en efecto lo 
aprobó, según consta de la supeiior or
den que á lo ktra dico así.—Superior 
orden.—„Con el oficio del antecesor 
do V. S. de 30 de noviembre próximo 
pasade, se recibió, en esta secretaría la 
contrata celebrada con el teniente co
ronel D. Jnsé María Barrera, para el 
servicio del alumbrado de esta capital; 
y habiendo dado cuenta con clin el 
Exmo. Sr. presidente, se ha servido 
aprobarla, mandándome en consecuen
cia lo comunique á V. S. como lo ve
rifico, á fin do que dicte las providen
cias conducentes, para que la expresa
da contrata comiénce á ponerse en 
prác tica el dia 1.* del entrante Enero, 
según ella expreso, con cuyo objeto la
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acompaño á V. 8.—Dios y libertad. 
México, 18 de Diciembre de 1834.— 
Lombardo. — Señor gobernador dei 
distrito federal.”—Sigue.—Que en vis

to prevenida en esta superior or
en, el octual señor gobernador de) dis

trito federal, general D. Ramón Ra
yón, por decreto de ayer mandó se no
tificara al otorgante para que propu
siera fiador, conforme á lo estipulado 
en la condición octava de las que pro
puso el señor su antecesor, contraída ó 
que la fianza ha de ser de 4tKD pesos, 
& satisfacción del gobierno, y extensi
vo parn devolver los útiles que el otor
gante reciba, conforme al inventario 
que se ha de hacer al entregársele el 
ramo, cuya notificación practicada, y 
habiendo propuesto por fiador á si) pa
dre el señor general de brigada, D. 
Manuel de la Barrera, fué udmitido 
por el mismo señor gobernador, como 
se percibe de su decreto, fecha do ayer, 
que á la letra es de este tenor.—De/ 
creto. — „México, Diciembre 2t$ de 
1884.—Siendo de notorio abono el fe- 
Bor general D. Manuel Burrera, se ad
mito como fiador: procédaie al otorga- 
miento de la escritura, con inclusión 
del remate y superior aprobación, y 
con todas las cláusulas prevenidas por 
la ley en asuntos de esta clase, y en 
que se versan bienes de comunidad, y 
firmada, saqúense dos testimonios, uno 
para esta secretarla, y otro que se re 
mitirá al Exmo. Ayuntamiento, dán
dose al postor si lo pidiere.—Rayón.— 
Francisco de Madarniga”—Sigue.— 
Según lo relacionado y litoral, consta 
del expediente tfe lo materia que ori
ginal queda en el archivo de la secre- 
turfu del gobierno de este distrito fede'1 
ral, ó que me remito.—Que siendo lle
gado el caso de proceder al otorga
miento de la escritura prevenida, lo 
reduce á efecto por el tenor de la prc* 
senle, ó en la mejor vía y forma que 
haya lugar en deret ho, firme y valede
ro sea, en cuya virtud ti mencionado 
teniente coronel, D. José María Bar 
rera otorga, quo ratificado como ratifi
ca, todas y cada una de las condicio 
nes estipuladas en el remato ingerto, 
se obliga 6 cumplirlas exacta y pun
tualmente, sin tergivorsar su tenor, ni 
darles otro sentido, comento, ni inter
pretación, mas del que literalmente sue
na, y si lo intentare, quiere y consien 
te desde ahora no ser admitida en jui
cio ni fuera de él, y que por el mamo 
hecho, á mas de ser condenado en cos
tas, sea visto haberlas aprobado y ra- 
ifi iuio con mayores vínculos y estabi- 

Y en cumplimiento de lo pre
ndo en dicha condición 8.1 del cita- 

mate, produce por su fiador n] 
alionado señor s i padre, general 
M anuolBirrora.de esta vecindad, 
estando presente, y á quien tam- 

doy fó conozco, habiendo oido y 
‘ loso de esta escritura, ciesto y

5£

sabedor de *stis derechos y de lo qué 
aventura en ti caso, otorga y se obliga 
á que el referido su hjo, teniente co
ronel D. José Marin Barrera, cumplí 
rá exacta y puntualmente con todas 
y cada una de las condiciones del re
mato inserto, para el Servicio del alum
brado do esta capital, durante los cin
co años prefijados en la condición 6 /  
de bis que puso el señor gobernador; 
y en su defeco lo hará el señor otor
gante, Instando hasta la cantidad de 
40® pesos, v devolviendo ademas los 
útiles que recibas! preciado teniente 
coronel, y puedan faltar al tiempo do 
la devolución, conformo al inven! trio 
que se ha de hac^r al entregársele di
cho ruin » del alumbrado, pues al afec
to se constituye fiador ) llano pagador, 
haciendo, como 'para ello buco de cau
sa, deuda y negocio ogeno, suyo pro
pio, y sin que contra el precitado su 
hijo, ni sus bienes, sea necesario hacer, 
111 que so haga agencia, diligencia, ni 
excusión de fuero, ni de derecho, cu
yo beneficio espresarnento renuncia 
con la ley 9, tít. 12, partida 5.“, que 
dispone, que los fiadores no puedan 
ser reconvenidos antes que los princi
pales deudores. Todo lo cual ejecuta
rán ámbos, principal y fiador, bien y 
llunnmei te, sin dar lugar á contienda 
de juicio, pues si la hubiere, pagarán 
asimismo las costas y salarios de la co
branza en la forma acostumbrada y 
por derecho prevenida, deferido en lo 
que requiera, prueba en la simple aser
ción de la parte nctora, sin otra alguna 
de que le relevan. Y estando presen
te el mencionado señor gobernador, D. 
Ramón Rayón, á quien también déy fé 
conozco, habiéndose impuesto en estu 
escritura, ntutga que en cumplimiento 
de la inserta superior orden, la acéptn 
á nombre del gobierno de este distrito 
de su cargo, según se contiene, obli
gándolo á su cumplimiento en la parto 
que le toca. Y á la puntual observan
cia de cuanto va relacionado, obligan 
el teniente coronel D.’ José María Bar
rera y su padre el señor general D. 
Manuel Barrera sus bienes habidos y 
por haber, y el señor gobernador la 
pensión que produzca la harina desti
nada al ramo del alumbrado de esta 
ciudad, durante los cinco, años de esta 
contrata, y los someten al fuero y ju
risdicción de los señores jueces y tri 
bu o a les de esta capital, y que de la 
presente causa conforme á derecho de
ban coiirccr para que a lo dicho los 
compelan y estrechen como si fuere 
por sentencia consentida y pasada en 
uutoridnd de cosa juzgada: á cuyo efec
to renuncian las leyes de su favor y de
fensa con la general del derecho; y el 
señor gobernador el beneficio de me
nor edad y ausilio de restitución en el 
todo que por derecho compete á las 
iglesias, comunidades y menores, y ju
ra en toda forma que S. 8 . y Ijs seño-
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res gobernadoras de este distrito que 
le succedan, observarán exactamente 
todas las condiciones estipuladas para 
su mayor estabilidad. Así lo otorga
ron y firmaron, siendo testigos los ciu. 
Hádanos Jobé María Córdovn, Manuel 
Mayiaringa y José Zule tu, do esta ve
cindad, doy fó.—Ramón Rayón._Jo,
sé Maria Barrera.—Manuel Barrera. 
— Francisco de Madariaga, 1 escribano 
nacional y público.—Sacóse para el 
Exmo. Ayuntamiento de México, des- 
pues de su otorgamiento, y va en seis 
fojas, la primera del sello primero, y 
las demas del cuaito bienio corriente,
corregido, doy fé.—Aquí un signo._
Francisca de Aladuriaga, escribano 
nacional y público.

Continúa el artículo comenzado en el
número 51.

Billeteros. Han sido varias las dis
posiciones que en esta maté:ia se han 
dado, hasta la do que los billeteros pa
ra vender billetes, habían de tener li
cencia del gobierno de! distrito, y traer 
un número eu el sombrero para ser co
nocidos. Los primeros dias so obser
varon con religiosidad: ha ido decayen
do esta: comenzó el disimulo, y de he
cho han quedado derogadas todas las 
disposiciones. Hoy se ven de billete
ros hombres robustos y con salud, que 
hacen mas falta en una compañía de 
preferencia, con un fusil para defender 
á la pátria, que vender biletes. Mu
chos y jóvenes que nun careren de los 
primeros rudimentos de religión y de 
instrucción en las primeras letras, pe
ro que están duchos en la holgazanería 
Y juegos de tle,eos, picado, taba &c., 
se crian y educan en esta clase de vi
da sin conocer otro recurso para sub
sistir: crecen y llegan á la edad de 
adultos, en la que ya les es vergonzo
so ir á ía escuela *6 aprender un ofi
cio, y he aquí una escuela disimulada 
de vagos: ¡quú dolor**• Desengn- 
ñémos de que esta ocupación solo de
be permitirse á aquellos hombres y mu- 
geres que por su avanzada edad ó en
fermedad so hallen impedidos de tra
bajar, y así se verán ménos mendigos 
y mas jóvenes en las escuelas y oficios, 
ó sirvientes domésticos que se formen 
de buena conducta: puréccme ser esto 
lo mas justo y eficaz.

A los que por las razones ya dichas 
se les permita vender billetes, y tengan 
buena conducta, puede dárseles por el 
gobierna del departamento ó prefec
tura, una licencia en la que conste su 
filiación, edad ó enfermedad de que 
adolece y casa de su habitación, así 
como el número que le corresponda, 
el que en los hombres será de oja do
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lata» puesto ai sombrero, como toquilla 
y del ancho dé cuatro dedos,y las mu
jeres lo traerán del tamaño de un gé- 
me, en el reboso, al lado derecho, y de 
paño encarnado. Con tales medidas 
se cvitaiá el aumento ne vagos y de 
mugerea flojas que prefieren vivir hol
gazanas, vendiendo billetes, cuando les 
sobran tuerzas para trabajar, empleán
dose en servir; l*or otra parle se re
mediará el abuso que algunos cometen 
de vender billetes falsos; y como no 
hay señal que los marque ó designe, 
no puede el engañado conocer al que 
le chasqueó; pero demarcados con el 
número, y acreditando tener su corres
pondiente licencia, se les comprará sin 
temor de serengañados. Al hombre 
ó muger que se encuentre vendiendo 
sin licencia, sin número, ó si lo traje
ren subplantndo, se le sentencíala á 
las armas; y ó las mogeres se reduci
rá á prisión en el sei vicio de la cár
cel por un mes, saliendo de allí entre
gadas á alguna persona que las admi
ta á su servicio. (S. C ,) .

'ADMINISTRACION DE JU STIC I V.C/^ Q

Secretaria de) gobierno del departa
mento de México.—México nueve de 
Marzo de mil ochocientos treinta y tres. 
—Vistos, so reforma la sentencia de 
vista, pronunciada el seis del pasado 
Julio, por la segunda sola de es1a su 
prema córte de justicia, en que conde
na 4 Perfecto Gómez (») O-Donojú 6 
la pena ordinaria del últ mo suplicio; y 
confirmándose la del irferior de tres 
de Marzo del año próx mo pasado, fc 
le condena á diez años de presido en 
Coahuila y Tejas con retención y la 
calidad de no poderte poner en liber
tad, sin prévio conocimiento de la con
ducta que haya observado, encargán
dose muy particularmente ai conduc
tor de la cuerda, para evitar que se fu
gue al conducido á su destino; y que 
en el entretanto que esto se proporcio
ne, se dedique á los trabajos fuertes de 
la cárcel, con prevención al alcaide, 
de que por protesto alguno le permita 
salir fuera do ella. Y devuélvase la 
causa al juzgado de su origen, para la 
ejecución y cumplimiento de esta sen 
tencia. Así lo proveyeron los señores 
presidente y ministros que formaron ln 
tercera sala do esta suprema córte de 
justicia, para su vista de tercera instan
cia de esta causa y lo firmarom—Ve
loz.—Peña y Peña.— Aviles.—Mendez. 
—Salgado.—José Maria de Garayalde, 
secretario. Es copia u la letra de la 
sentencia que original obra en el toca 
respectivo, existente en esta secretaría 
de mi cargo. México, catorce de Mar- 
so de mil ochocientos treinta y tres.— 
José María de Garayalde, secretario. 
1—Concuerda con su original que obra 
en hi causa instruida por el juzgado 
que fué á cargo del Sr. Ibarra, contra

.•

Petfeclo Gómez por el homicidio de 
Juan Cimeros, de donde se sacó el 
presente en virtud do Jo mandado ^or 
el Sr. Juei tercero de lo ci imi’ al, L’o. 
D. José Maria M“ñ( z de Cote, hoy 
veinte y tres de Octubre del año de 
mil ochocientos treinta y nueve- siendo 
testigos D. José Olaetíi, IX Juan D isa 
y D. Pedro Navarro de esta vecindad, 
doy fé.—Aquí un «igno^—Juan Nuvur- 
ro escribano público.

Es cópia. r México, Octubre 24 de 
1839.—Chávavri, secretario,

miento del público y vindicación de 
te gobierno. ,,

Protesto á vdes. lita consii 
de mi particular afecto y distinguí! 
aprecio.

W  Dios v libertad. México Noi 
bre 24 de 1839.—Luis G. de
varri.
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Señores editores de E l M osquil,— 
Secretaría del gobierno del departa- 
monto do México.—Como en el núm. 
57 riel periódico que vdes. redactante 
ponga en duda la circunspección con 
que ha obrado el Exmo. Sr. goberna
dor en la queja de Francisco Izquier
do contra el prefecto interino de Tex- 
coco, es preciso manifestar por ahora 
ul público, que el primer escrito que 
presentó el quejoso, mandó este go
bierno que informara el que desempe
ñaba entonces la prefectura, así porque 
la prudencia y la justicia exigían esta 
medida, como porque nadie ignora que 
en los pueblos abundan hombres in
quietos que se ocupan en zaheiir á lar 
autoridades, tal vez sin fundamento, y 

y que por lo mismo el gobierno para 
formar juicio y dictar sus providencias, 
necesita oirlas. Sin h »berse recibido 
eTinforme que se le pidió ni prefecto, 
presentó Izquierdo otro esciito lleno 
de falsedades, y el gobierno que desea
ba imponerse de la verdad de los he
chos, proveyó, que el Sr. D. Jonqtiin 
Noiiega, prefecto propietario, informa
rá sobre todos y cada uno de los que 
reléria Izquierdo; este funcionario man
dó instruir la averiguación correspon
diente, de la que h» resultado ser fal
so lo expuesto por el quejoso, cuya in
formación v demás documentos exis-m
ten en esta secretaría donde la peí so- 
na que guste, puede imponerse de ellos,, 
y se convencerá de la imparcialidad 
con que este gobierno lia procedido en 
todas sus detei miraciones.

Acompaño á vdes. cópia del oficio 
con que el Sr. Noriegn remitió aquella 
información, para que con esta peque
ña exposición se sirvan darles lugnr en 
su periódico, ofreciéndoles remitir las 
díligedeías mandadas practicar á con- 
secucncior deI comunicado que con el 
título de Gravísima denuncia insulta
ron en el citado núm. 57 para conoci-

[*] En el número siguiente nos odu- 
parimos de esta célebre sentencia y de 
las personas que tienen el mayor empe
ño en hacerla ilusoria. S i nos diere 
gana, las nombrarémos, excitándolas 
desde ahora á que nos demanden, co 
mo lo tienen de costumbre, porque les 
falta pudor y sobra audácia.— EE.

Secretada de) gobierno del 
mentó de México.-Pref.íctura dé Tía» 
coco.—Devuelvo í\ V. S. e« ocurso que 
interpuso á esa superioridad, el español 
D. Francisco Izquierdo, quejándose de 
los procedimientos de IX (Jrus Valcá* 
zar en los dius en que eduvo encarga
do del despacho do esta prefectura.— 
Por la información que mandó practi
car al 5 / juez de Paz de este lugar, apa» 
rece desmentida la acusación quei 
hace en contra de Valcózar, y yo pt 
de afirmar este regulado; porque perso
nalmente he procurado inquirir el ob
jeto con que estuvo en Chimalhuacan 
el repetido Vulcázar: he hablado á va
rios individuos, y todos loa que estuvie
ron con él, están contestes en que soli
citaba una canoa para llevar cebada 4 
México, y esto es de creerse, porque 
esta es su ocupación y de ella vive. El 
juez de aquel lugar á quien interrogué 
sobre el caso, me manifestó que se na». 
Haba ausente, cuando fué solicitado por 
Valcázar, y que en su casa le avisarpe 
que lo solicitaba para que le alquilare 
una canon.—La misma persona que 
importunó bastante á esa superioridad 
con los escritos que presentó Jorge Sán
chez, quejándose del juez de Chimal
huacan, es la que ahora forma á Iz
quierdo el que presentó, y los quo pre
sentará -declamando, amenazando, di
ciendo do parcialidad en lo que so he 
practicado &c. &c., porque tal es au 
espíritu.

Sírvase V. S. dar cuenta al Exal* 
Sr. gobernador con este negocio, para 
que se le dé el giro que tenga á bien; 
añidiéndole que no ho creído del coso 
oir al acusado por cuanto á que do la 
información nada resulta en su contra.

Dios y libertud. - Te* coco, Noviem
bre 7 de 1839.—J. Noriega.—Sr. se
cretario del superior gobierno del de- 
partomento.

Es cópin. México, Noviembre da 
1839.—José Mariano Carrillo, oficial 
primero.

V?

J

Señores editores de E l Mosquito 
Mis opreciables nmigos.—Suplico á 
vdes. den lugar en columnas á la 
siguiente relación que so justificará en 
coso necesario con el expediente que 
gira en la comandancia general.

El Sr. brigadier D. Francisco Vital 
Fernandez, rico de Tamaulipas, vino 4 
México y por escrituro pública se obli-

JL¿r'
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á pagar un mil y tantos pesos á un 
erciantc: vencido el plexo no pagó: 

lodo á I* justicia dijo, que no sa
que había fi/mado: llegado el ca- 
embargarlo, solo presentó seis 

jureles y una mesa de oyamel vieja 
quebrada: cuando se iba ó librar ex- 
rto para embargarle algo de sus ha 

tiendas, se valió de un abogado de nom
bre y un agente secreto, los cuales di
virtieron c» juicio con recursos ilegales, 
mientras que se fué de aquí el Sr. de 
Tamaulipas; y cuando esto sucedió sa
lió el agente con I» peregrina idea de 
que ya i o era apoderado, porque no 
tenia instrucciones ni dinero. ¡Ah quo 
gentesl ¡Ah que arbitrio»!!! Quiera Dios 
que con este piquete abran los ojos, 
cumplan su deber, y no me pongan en 
(atriste necesidad de publicar sus nom- Exmo. Ayuntamiento de esta capital,

hoy que esta misma nación se dice in* 
dependiente, libre y soberana, trata su 
suerte futa! U codicia de los que mas 
ó ménos directamente y con buena 
amistad pueden influir en el engrande- 
cimiento de nuestra república, pues no 
á otra cosa, sino á los cohstantes afanes 
do su astúcía, debe el estado miserable 
en que se vé, y Dios quiera que no sea 
peor, hasta precipitarse en su ruina ab
soluta, como parece que sucederá, si 
prosigue interviniendo por su interés 
el influjo extrangéro, en nuestras leyes 
y en su sanción. Apreciarétnos que 
nos entiendan aquellos á quienes diri
gimos nuestros humildes concépt<>¿.

brea y algunos otr *s cosidas que no les 
deben gustar.

Soy de viles., señores editores, su 
eféethimo «migo y servidor que atentoB. S. M.-JV. ■V':

Hemos oido la especie de que el

C E  X t t < D S 4 f c S t * ® 0 .  I

M éxico, 29 de noviembre de 1839.

La ley de aumentar el dic* por cien
to de introduccioYi á los efectos ex- 
trangéros, y con la que terminamos 
nuestro niticulo del número anterior, 
está demostrándolo henifica que es al 
Gobierno, pues le «segura arbitrios fi
jos ó infalibles para cubrir muchos de 
sus mas urgentes crédito»; poro no obs
tante, la hu visto con áseos y desdén; y 
ya que no pudo desecharla con obser
vaciones, parece quo va á  hacerlo con
el veto\ y esto tan solo porque, según 
so nos ha informndo, no acomoda la

so halla quebrado desde que el Exmo. 
Sr. Gobernador D. Luis Vieyra le lla
mó á cuentas por medio del interven
tor que puso en lus rentas municipales. 
Deseamos saber lo cierto de éste ne
gocio que es de sumo interés para el 

s  público, porque s¿ ti ata do su hacion- 
dr, sudor y trabajo, y cómo sacrifica 
una parte de éi, de grado ó por fuerza 
para proporcionarse comodidades, es 
necesario que sepa si son fieles sus ad
ministradores, y en qué se iuvierten 
las rentas municipales, pues en la ciu
dad no se vó nada de ornato, de aséo 
ni comodidad, sino todo lo contrario, 
comenzando por las calles que están 
intransitables, las mas como las de 
Sto. Domingo, Sta. Catarina, Relox, 
Quczada y otras muchas que ya pare
cen barranca». En consecuencia, si 
hay tal quiebra, es muy extraño que al 
púb’ico no se le haya dicho quién es 
el quebrado y en cuánto; si se le ha 
exigido la responsabilidad &c., porque 
él n > debe vivir ignorante del buen ó 
mal manejo de sus funcionarios, ni del

ley & lo. «unngéro, y «n «eftor mi-1 deiperd¡c|l, de , ug cnil(jn|e s  pues así 
nwtro do ello», ha influido cnelG o. ,0 cli antorcha wpHWicWM y
bierno para quo no la Mncione, ¡Qué no fer os¡ confié,eso ue o) ¡)ro,.e.
campo tan vasto te presenta con esto 
á la justa censura, y qué motivos tan 
sólidos para que la nación se queje 
con justicia de su triste suortel Pero 
en vano son los quejidos y declamacio
nes de los mexicunos, mientras tu fatal 
destino no los ubnndone, pnra que pue
dan gozar de una positiva libertad y 
de los dulces fulos de su independen
cia, quo hasta hoy no ha sido otra co

que una esclavitud disfrazada y mas 
legradunto que aquella en que los tu- 

sron los españolea por mas de tres 
>•; pues entóneos .á la esclavitud 

ncomp; u.ibnn la ubundnncia y la segu- 
’ * 1 rcncrnl y respectiva de los ciu 

\t los grillos entonces eran de 
son de fierro COLADO. . . .

__ js intervenía solomcnte en los
inos de México, como colonia por«¿aíafcfc. jara*t-, w *

la influencia de la domina- 
tica de un rey cbsoluto, y

der de las autoridades, 
y oscuro.

que oí proc 
es misterioso

Hasta hoy hemos podi lo presentar 
á nuestros suscritores la contrata dd 
alumbrado, no obstante de habérnosla 
fanqueado el mismo Sr. contratista, 
Burrera, luego (¡ue la ofrecimos en 
nuestro periódico.

Hemos visto con mucho placer, quo 
desde que el Sr. coronel Cast/o está 
de Pri fécto¿ ha mejorado la moral pú
blica, pues ya no hay los robos, muer
tes y (Ierras efccósos que se notaban 
diariamente. Anteayer nada tuvo que 
hacer el juez de turno, porque no hu
bo ni un solo parte.

Mas cierta comisión lo desacredi
ta. . . .  Otro din hablarémos de ella.

M |V-i»!
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AVISOS.
—

Por auto de esta fecha proveído por 
e( Sr. juez de primera instancia en lo 
civil, de esta capital, lie. D. José Ma« 
ria de Garayalde, están señalados los 
dias 29 del corriente 6 y 16 del próxi
mo venidero Diciembre, para celebrar
te almonedas y remate en arrendamien- 
to del potrero nombrado Tequisquia- 
pam el Grande, propio del pueblo de 
Mexicalcingo, lo que se participa al 
público para que las personas que quie
ran hacer postura, ocurran á verificar
lo al oficio público del escribano que 
suscribe.

México, Noviembre 21 de 1839.-— 
Vera.

Por auto de esta fecha proveído por 
el Sr. juez de primera instancia en lo 
civil, de ésta capital, lie. D. José Maria 
Garayalde, están señalados los dias 28 
del corriente, 5 y 14 do Diciembre 
próximo venidero, para celebrarse al
monedas y remate en arrendam:ento 
del potrero nombrado Atlampa, propio 
del barrio de la Candclurita Atlampa, 
lo que se participa al público para quo 
las personas que quieran hacer postu
ra, ocurran á verificarlo al oficio pú
blico del escribano que suscribe.

México, Noviembre 21 de 1839.— 
Vera.

Por auto de e&ta fecha proveído por 
el señor juez do primera instancia en 
lo civil, de esta capital, lie. D. José 
María Garayalde, están señalados los 
días 27 del corriente, 4 y 13 de) próxi
ma venidero Diciembre, para celebrar
se almonedas y remate en arrenda
miento del potrero nombrado Esca- 
lonco, propio del pueblo de Nativitas, 
lo quo se participa al público, para que 
las personas que quieran hacef postu
ra, ocurran á verificarlo al oficio públi
co del escribano que suscribe.

México, Noviembre 21 de i839.— 
Vera. __

H ía do un par de mjguííicas LÜ- 
ÑAS romanas, de cuerpo entero con 
sus correspondientes marcos dorado* 
de todo gusto y pcifectarneníe acaba
dos, y un PIANO vertical de muy bue
nas voces y bien construí io: la que se 
verificará por la lotería nacional de 
mes de Marzo próximo: el número que 
salgi premiado con los 6.000 pesos se 
sacurá las LUNAS, y el que salga coi 
los 2.000 el PIANO. Ambas cosas s< 
enseñarán á la petsonn que guste ver-, 
las en la 2.a calle del Factor núm. 4 
casa del que suscribe.

México, Noviembre 18 de 1839.— 
Jesús Rivera.

So expenden los billetes en los es
tanquillos principales y en )u alaccm 
de libro* de D. Cristóbal de Latorfi* 
esquina del portal do Agustinos.
Impreso por Antonio Diaz, calle de U 

Escalerillas núm. 7.


